
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN OBRA REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 
EDIFICIO MUNICIPAL PARA VIVERO DE EMPRESAS (SOBRE 1 y 2) 

 Reunidos en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, el día 5 de mayo de 2010 a 
las 11.15 horas, se constituye la Mesa de Contratación (Sobre 1 y 2) para la adjudicación del 
contrato de: Obra rehabilitación y acondicionamiento de edificio municipal para vivero de 
empresas ( sobre A ),formada por D. Juan Tomás Sánchez García que actuará como Presidente 
,Dª Mª Antonia Álvarez-Robles Santos (Secretaria de la Corporación),D. Ángel Vidal Martín, 
(Interventor de la Corporación), , D. Elena Martín Vázquez,  Dª Blanca Aurora Cerrudo Sánchez, 
,D. Alejo Riñones Rico, que actuaran como vocales ,D. Antonio Fernández-Espina García 
(Arquitecto Municipal), y D. Máximo Len Piqueras, que actuará como Secretario de la Mesa. 

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede a realizar la apertura del sobre  1 
que deben aportar las empresas participantes.  

 
Después de la apertura de los 21 sobres de las empresas participantes, se hace constar 

que todas aportan la documentación necesaria. 
 
A continuación la Sra. Secretaria General indica se ordene la entrada en la sala a los 

representantes de las distintas empresas para que estén presentes en la apertura del sobre 2, 
que se corresponde con la oferta económica. 

 
Seguidamente la Sra. Secretaría General, realiza la apertura de cada uno de ellos 

anunciando los datos que a continuación de detallan: 

EMPRESA 
OFERTA 
ECONÓMICA BPLZ IVA 16% TOTAL 

BAJA CON 
IVA TRAB GAR 

SOTO PARDO EMPRESA  
CONSTRUCTORA S.A. 247.618,00 1,63 39.618,88 287.236,88 18.659,76 5 2 

CONSTRUCCIONES 
GONZALEZ S.L. 195.172,41 6,96 31.227,59 226.400,00 79.496,64 5 2 

CONSTRUCCIONES Y 
C.MAGRO S.L. 238.652,12 2,54 38.184,34 276.836,46 29.060,18 8 2 

CONSTRUCCIONES CALZADA 
URBINA S.A. 232.639,67 3,15 37.222,35 269.862,02 36.034,62 4 2 

PROMOCIONES Y REFORMAS 
CRIADO S.L. 223.752,84 4,06 35.800,45 259.553,29 46.343,35 12 2 

VOLCONSA 238.652,12 2,54 38.184,34 276.836,46 29.060,18 7 2 

C Y M. YAÑEZ 216.237,28 4,82 34.597,96 250.835,24 55.061,40 10 2 

SINERKIA 
INFRAESTRUCTURAS 198.186,11 6,65 31.709,78 229.895,89 76.000,75 4 2 

LARAMA CONSTRUCCIONES 197.691,20 6,70 31.630,59 229.321,79 76.574,85 8 2 

CONSTRUCCIONES PEDRO 
GÓMEZ MARTÍN 184.925,00 8,00 29.588,00 214.513,00 91.383,64 9 2 

FUENCO 203.052,80 6,16 32.488,45 235.541,25 70.355,39 4 2 

UTE ALZADIA-HIDROSCIVIL 262.174,52 0,16 41.947,92 304.122,44 1.774,20 4 2 

MERJOAN 196.217,30 6,85 31.394,77 227.612,07 78.284,57 4 2 

ARAPLASA 231.400,26 3,28 37.024,04 268.424,30 37.472,34 4 2 

ANFADRES 209.648,00 5,49 33.543,68 243.191,68 62.704,96 5 2 

BEJARANA DE SERVICIOS Y 
CONTRATAS 242.581,31 2,15 38.813,01 281.394,32 24.502,32 5 1 

CONSTRUCC. JOSE Mª 
PÉREZ 237.333,61 2,68 37.973,38 275.306,99 30.589,65 8 2 

MARIANO CASTRO S.L. 217.292,10 4,71 34.766,74 252.058,84 53.837,80 6 0 

CALME OBRAS Y SERVICIOS 
S.L. 216.210,91 4,82 34.593,75 250.804,66 55.091,98 16 2 

GOBERCONS 217.063,78 4,74 34.730,20 251.793,98 54.102,66 8 2 

BROQUEL 217.516,53 4,69 34.802,64 252.319,17 53.577,47 4 2 



 

 Terminado el examen de cada uno de los sobres y detalladas las ofertas los 

representantes de las empresas abandonan la sala, y a puerta cerrada los miembros de la 

mesa evalúan finalmente todos los datos, siendo finalmente la empresa Construcciones Pedro 

Gómez Martín, quien ofrece la oferta mas favorable. 

 Habiendo comprobado todas las ofertas en cuanto a la documentación de los 
Sobres 1 y 2 se hace constar que  en el expediente quedan todas las ofertas presentadas; y no 
existiendo ninguna valoración ni pregunta al respecto el Presidente da por terminada la 
reunión a las 12.15 horas del día señalado . 

 
 
 
 
Y para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto 

a la firma del Presidente y Vocales; doy fe. 
 
  
 

                En Béjar a 5 de mayo de 2010 

                     La Mesa de Contratación 

D. Juan Tomás Sánchez García     Dª.Elena Martín Vázquez 

 

 

D. Ángel Vidal Martín           D. Antonio Fernández-Espina Dª Blanca Cerrudo Sánchez 

 

 

 

 D. Alejo Riñones Rico        

 

 

 

 


